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Por medio de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022, el Congreso de 

la República adoptó la Reforma Tributaria para la igualdad y justicia 

social; y con ello la inclusión de beneficios tributarios transitorios, por 

medio de los cuales, es posible obtener una provechosa planeación 

tributaria si son usados de manera correcta. A continuación, nos 

permitimos enlistar los principales beneficios teniendo en cuenta a los 

contribuyentes y sectores.
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Sector Beneficio Condición
Artículo 7 de

la Ley 2277

de 2022
Personas

naturales

Deducción en el impuesto 
de renta del 1% del valor 
de las adquisiciones 
efectuadas sin que 
exceda 240 UVT en el 
respectivo año gravable 
($10,178,880)

La adquisición del bien y/o del servicio 
no haya sido solicitada como costo o 
deducción en el impuesto sobre la renta, 
ingreso no constitutivo de renta, ni 
ganancia ocasional, renta exenta, 
descuento tributario, impuesto 
descontable en el impuesto de IVA, ni 
como beneficio o crédito fiscal.

La adquisición del bien y/o del servicio 
se encuentre soportada con factura de 
venta electrónica con validación previa y 
el cumplimiento de todos los requisitos 
de esta.

La factura de venta electrónica se 
encuentre pagada a través de tarjeta 
débito, crédito o cualquier medio 
electrónico, dentro del periodo gravable 
en el cual se solicita la deducción.

La factura de venta electrónica haya sido 
expedida por sujetos obligados a 
expedirla.



Sector Beneficio Condición
Parágrafo 5 del

artículo 10 de la

Ley 2277 de 2022

Artículo 21 de la

Ley 2277 de 2022

Hotelería 

y turismo

Tarifa del 15% sobre los 
ingresos percibidos en la 
prestación de servicios 
hoteleros, de parques 
temáticos de ecoturismo 
y/o de agroturismo, por 
un término 10 años.

Nuevos proyectos de hoteles, de 
parques temáticos de ecoturismo y/o de 
agroturismo o remodelación que no sea 
inferior al 50% del valor de adquisición 
del inmueble.

En municipio con hasta 200.000 
habitante.

Municipios listados en los programas de 
desarrollo con enfoque territorial -PDET

Sector Beneficio Condición

Investigación,

desarrollo

tecnológico o

innovación

Tarifa del 15% sobre los 
ingresos percibidos en la 
prestación de servicios 
hoteleros, de parques 
temáticos de ecoturismo 
y/o de agroturismo, por 
un término 10 años.

Proyectos calificados por el Consejo 
Nacional de Beneficios Tributarios en 
Ciencia y Tecnología en Innovación 
como de investigación, desarrollo 
tecnológico o innovación.

Los costos y gastos que dan lugar al 
descuento no podrán ser capitalizados ni 
tomados como costo o deducción 
nuevamente por el mismo contribuyente.
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Sector Beneficio Condición
Artículo 28 de la

Ley 2277 de 2022

Artículo 88 de la

Ley 2277 de 2022

Hotelería 

y turismo

Deducción en el impuesto 
sobre la renta del 150% 
del valor de los salarios y 
prestaciones sociales del 
año gravable 2023.

Desarrollo de actividades de hotelería, 
agencia de viajes, tiempo compartido y 
turismo receptivo con establecimiento de 
comercio domiciliado en San Andrés 
Isla, Providencia y/o Santa Catalina con 
anterioridad al 16 de noviembre 2020.

Trabajadores residentes en estas entida-
des territoriales.

Sector Beneficio Condición

Agropecuario

Los insumos 
agropecuarios serán 
importados a una tasa de 
0% de arancel.

Término no superior a 1 año.



www.crowe.com.co

Con lo anterior, se hace relevante ahondar en la 
oportunidad y aplicación de todas y cada una de estas 
figuras, a efectos de plantear estrategias de ahorro y 
disminución de contingencias, que se traduzcan en 
beneficios legales de los cuales son acreedores los 
contribuyentes, que les permitan el aprovechamiento 
de las herramientas que contempla la ley para la 
planeación tributaria.

En Crowe estamos a su entera disposición a 

efectos de analizar la viabilidad de estos beneficios 

en su caso particular y como estas regulaciones 

pueden beneficiarlo.
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